FORMATO DE CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria (AU) o Área técnica estratégica (ATE)
	Gerencia Central de Administración.

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	523

	Objetivo estratégico
	P9. Ampliar la presencia, accesibilidad, calidad y el alcance de los servicios que brinda la SBS.

	Denominación de la Contratación
	Estudio de cabida de oficina para la Sede Única de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS).

	Persona de contacto del AU
	Eloy Ivan Ugarte Casafranca.



	Indicar tipo de consultoría
	Asesoría

	Tipo de información de la consultoría
	Pública



	CONTRATACIÓN CON INVITACION CERRADA 

	Se solicita la contratación de la empresa Edificios S.A., la cual ha prestado previamente servicios de asesoría técnica especializada en el proyecto de la Sede Única de la SBS, dentro de los alcances de la contratación efectuada mediante la Adjudicación Simplificada N° 011-2019-SBS.

En consecuencia, dado su conocimiento integral del proyecto y los antecedentes técnicos acumulados, resulta técnicamente recomendable su contratación para esta nueva etapa de adecuación, en el marco de la reciente modificación de la estructura orgánica institucional, la cual requiere una intervención especializada, oportuna y alineada con el estado actual del proyecto.

	Razón social del proveedor
	Edificios S.A.

	RUC
	20430734602

	Persona de contacto del proveedor
	Carlos Ludowieg Telge

	Correo electrónico del proveedor
	cludowieg@edificios.com.pe

	Número de teléfono del proveedor
	999653038



	[bookmark: _Hlk196305482]FINALIDAD PÚBLICA  
	Dotar a la SBS de una infraestructura eficiente y sostenible, que asegure la eficiencia y continuidad de sus operaciones y coadyuve a la consecución de sus metas y resultados de gestión, lo cual incidirá en el cumplimiento de la misión y objetivos institucionales considerados en el Plan Estratégico Institucional 2026-2030.

	OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 
	Sobre la base del diagnóstico de la capacidad instalada y de la distribución de puestos de trabajo prevista para la nueva Sede Institucional de la SBS, considerando la estructura organizativa vigente aprobada mediante Resolución SBS N.°01103-2025, se requiere:

· Analizar en detalle la cabida de oficinas por tipo de puesto.
· Desarrollar los layouts de cabida de los pisos que requieran adecuaciones.
· Elaborar una propuesta de presentación de cabida dirigida a la Alta Dirección del proyecto de la Sede Única de la SBS.).

	CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

	El servicio comprende, como mínimo, las siguientes actividades:
1. Análisis detallado de la cabida de oficinas por tipo de puesto, en función del diagnóstico de capacidad instalada y la estructura organizativa vigente aprobada mediante Resolución SBS N.°01103-2025. 
2. Elaboración de planos de layout de cabida de los pisos que requieran adecuaciones.
3. Elaboración de una propuesta de presentación de cabida para la Alta Dirección del proyecto de la Sede Única de la SBS.




	LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN
	· Lugar: El servicio será ejecutado principalmente en las oficinas del proveedor, incluyendo las coordinaciones y visitas que resulten necesarias a la sede institucional ubicada en Av. Jorge Basadre N.°120, distrito de San Isidro, Lima, cuando así lo requiera la Entidad.
· Plazo: Hasta treinta (30) días calendario, contados a partir del día siguiente de la notificación de la Orden de Servicio.




	ENTREGABLES

	El contratista deberá presentar los siguientes entregables:
1. Informe de análisis detallado de la cabida de oficinas por tipo de puesto, considerando el diagnóstico de capacidad instalada y la estructura organizativa vigente aprobada mediante Resolución SBS N.º 01103-2025
2. Planos de layout de cabida de los pisos que requieran adecuaciones.
3. Propuesta de presentación de cabida para la Alta Dirección del proyecto de la Sede Única de la SBS.

El contratista debe remitir sus entregables y cualquier documentación necesaria o adicional a través de la mesa de partes virtual de LA SUPERINTENDENCIA ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual. 



	CONFORMIDAD

	1. Área responsable: Gerencia Central de Administración.
2. Requisitos para la conformidad: Presentación de los entregables y verificación por parte del área usuaria



	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

	1. Forma: Pago único contra entrega del servicio.
2. Condiciones: Contraprestación total luego de la conformidad del servicio.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, LA SUPERINTENDENCIA debe contar con la siguiente documentación:

· Documento que acredite la conformidad de la prestación, suscrito por el responsable del área usuaria de la GCA-SI.
· Comprobante de pago.

El contratista debe remitir su Comprobante de pago, conformidad u otros documentos exigidos a través de la mesa de partes virtual de LA SUPERINTENDENCIA ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual dirigida a la Subgerencia de Logística 



	RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado, de acuerdo con lo dispuesto por el literal c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley y el artículo 144 de su Reglamento, en un plazo de (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad.



CLÁUSULAS ESPECIALES 

a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 

Asimismo, puede resolverse de forma total o parcial el contrato por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA en relación con el contrato.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

	RESPONSABLE DEL ÁREA USUARIA

	José Alberto Kanashiro Uechi

	FECHA: 23/12/2025



